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FECHA: MARZO 30 DEL 2.0174, 
SEÑOR DON MARTIN CHIRIBOGA CHAVES.- GERENTE GENERAL DE  V'"MAGONSA S.A.” .- 
Quito, marzo 30 del 2.017.- Señor Don Martín Chiriboga Chaves.- De mis 

consideraciones: .- Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal 

Ordinaria de Accionistas de “MAGONSA  S.A.”, en/isesión celebrada en esta 

ciudad el día de hoy jueves 30 de marzo del 201/ E el acierto de reelegir 

a usted GERENTE GENERAL por el período dé pos AÑOS ejando constancia de 

que durará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Los deberes y 

atribuciones que le corresponden, se encuentran detallados en el Artículo 
Sexto del Estatuto de la Compañía y comprenden la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. En_saso de ausencia, falta temporal 

o definitiva, le subrogará el Presidente. 7 | 

   
   
    

  

acto societario otorgado mediante Escritura Públics ante el Notario Vigésimo 

Octavo 4del Cantón Quito el 31 de agosto de 1996% instrumento inscrito en el 

MAGONSA S.A. se creó por escisión de la TEstisÓ ante xo INMOSA S.A., 

Registro Mercantil de ese Cantón el 5 de mayo de 27 018 

Muy atentamente, 

  

     
   Je IRIBOGA CHAVES 

idgd: 170383262-4 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Quito, marzo 30 del 2.017. 

2 

CERTIFICO que la firma que antecede del Sr. Martín Chiriboga Chaves 

es auténtica.- 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * MAGONSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHIRIBOGA CHAVES MARTIN FELIPE 
-IDENTIFICACIÓN: 1703832624 
CARGO: . . GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1018 DEL 05/05/1997.- NOT. 28 DEL 31/08/1996 RZ. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ¿Bez oe LOS CAMPOS QUE” SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

DEz DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

T DE EMISIÓN: QUITO, A 1 

Ri LON 'AN NA ELIZABETH CONTBERAS 1 LOPÉZ 
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ELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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